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Pasa al despacho informando a la señora Juez que el apoderado de la parte 

demandante solicita que se profiera auto de seguir adelante la ejecución, 

manifestando que realizó las correspondientes notificaciones. SIRVASE 

ORDENAR.  

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA. 

Secretario 
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ASUNTO 

Visto el informe rendido por la secretaría del Juzgado, se procede al estudio de 

la solicitud de proferir auto de seguir adelante la ejecución.   

 

CONSIDERACIONES 

Este ente judicial ante la solicitud de proferir auto de seguir adelante la 

ejecución de forma exhaustiva revisó las notificaciones aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y se pudo observar que el togado aportó 

constancia de envío de la citación personal al señor KEINER VERTEL 

PISCIOTTY (Ver folios Nos.21 al 22), el día 30 de septiembre de 2021, con guía 

No. CU001224897CO (ver pantallazo):  

 

 



 

 

Esta agencia judicial al verificar en la página web del 4-72, con el numero de 

la guía aportada, pudo constatar la fecha y la hora de envío. (Ver pantallazo). 

 

 

 

E igualmente se comprobó que la fecha de recibido como se observa en el 

siguiente pantallazo, fue el día 27 de octubre de 2021 a las 4:14 P.M. 

 

 

 

Por otra parte, el apoderado aporta la certificación de envío de la notificación 

por aviso (Ver folios Nos. 17 al 18), donde se avizoró que dicha notificación fue 



enviada el día el día 30 de septiembre de 2021, con guía No. CU001224937CO 

(ver pantallazo):  

 

 

 

Esta agencia judicial al verificar en la página web del 4-72, con el numero de 

la guía aportada, pudo constatar la fecha y la hora de envío. (Ver pantallazo). 

 

 

 

Y se comprobó que la fecha de recibido como se observa en el siguiente 

pantallazo fue el día 27 de octubre de 2021: 

 

 

De conformidad a lo anterior, una vez verificadas las constancias de 

mensajería adosadas al expediente, es claro para este despacho que tanto 

la citación personal como la notificación por aviso fueron enviadas y 



recibidas el mismo día, es decir, que no se realizaron las notificaciones 

respetando los términos señalados en el artículo 291 del C.G.P., que para el 

caso de marras es de cinco (5) días, toda vez que la citación se debía entregar 

a su destinatario en este mismo municipio, es decir que el término para 

comparecer el ejecutado iniciaba el día 28 de octubre de 2021 y vencía el 

día 4 de noviembre de 2021, a partir del día siguiente a esta fecha el togado 

podía enviarle la notificación por aviso al demandado, que es el trámite 

procesal que suple la notificación personal cuando quien debe ser 

notificado no concurre al Juzgado en obedecimiento a la comunicación 

recibida, pero como se expresó precedentemente, la parte interesada que se 

surta la notificación, las envío el mismo día.  

Se le recuerda al togado que de la correcta realización de las diligencias 

tendientes a notificar al demandando el mandamiento de pago o el auto 

admisorio de la demanda, depende que se le garantice su derecho de 

defensa. El derecho a la defensa judicial no es otra cosa que el derecho a que 

se permita al demandado defenderse en el proceso, cumpliéndose las formas 

propias para intentar su notificación personal o en subsidio su notificación 

por aviso, y se respete el plazo que la ley le concede para prepararla y 

presentarla en oportunidad. 

En este orden de ideas considera el despacho, que no es procedente acceder a 

la solicitud de proferir el auto de seguir adelante la ejecución, hasta tanto la 

parte demandante realice en debida forma la notificación al demandado, por 

lo que en aras de evitar una eventual nulidad y con el objeto de amparar los 

derechos fundamentales al debido proceso y al acceso real y efectivo a la 

administración de justicia, este ente judicial insta al apoderado de la parte 

demandante para que realice lo pertinente con relación con la notificación por 

aviso.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Chiriguaná, Cesar,   

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: NIEGUESE, la solicitud de dictar auto de seguir adelante la 

ejecución por las razones expuestas precedentemente.  

 

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte demandante para que realice la 

notificación por aviso al demandado KEINER VERTEL PISCIOTTY. 

 

TERCERO: DÉJESE en Secretaría el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

Chiriguaná, el 8 de abril de 2022 Notifico la 

providencia anterior a las partes con el 

presente Estado Electrónico. No. 50 

 El secretario: 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA   

SECRETARIO.  


